
.***r

t f lr[Nfs lr{c^¡rf^Dats
oilt '¡p].r*i.

tvil rlutt)l)l r { FI(¡fll nrrt

ADENDA CONVENIO DE COOPERACIÓN TARA tA REGUUIRIZAüó§ Y

ADECUADO REGISTRO DE tOS BIENES IÑU§§§LE§ Y IIIUEBTES INCAUTADOS,

BAIO ADMINISTRACIÓN DE LA OFICINA ADMINISTRADORA DE BIEHES

INCAUTADOS.

ANENNA Ng 01

Nosoros, FRAIr¡C!§CO RENÉ FTORES BONITI¿ mayor de edad, casado, abogado,

hondureño, con lúmero de ldentidad: 080L-1976-A2575, con domicilio en la ciudad

de Tegucigalpa, Deparhmento de Francisco Morazán, quien actúa en su condición de

Director Eiecutivo de la Oñcina Administradcra de Bienes Incauhdos [Oe§!
nombrado mediante Acuerdo No. 110-2019 de fecha veintinueve [29) de octr:bre del

año dos mil diecinueve (2019J, emiüdo por el §ecretarjo Prir¡ado y )efe de Gabinete

Presidencial ccn rango de Secretario de Estado y para los efectos correspondientes

en la presente Adenda en adelante se denominará "OABI', y, fOSÉ NOÉ CORTE§

MONCAIIA, mayor de edad, casado, abogado, hondureño, con número de identidad

O3Ol-Lg77-01159, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, en su condición de

Secretario Eiecuüvo del Instih¡to de la Propiedad {lP}, nombrado medianteACU§RD0

CD-[P Ns 022-2015 emitido por el Consefo Directivo del Instituto de la Propiedad en

fecha dieu {lüJ de agosto de dos mil quince (2015J, y para los efectos de la

Adenda en adelante se denominará "IP". Con fundamento y amparo en lo

en la Ley Sobrc Privación Definitiva del Darninio de Bienes de Origen llfcitc, Iry
Contra el Finalciamiento del Terrorismo, Ley Especial del Delito de Lavado de

Activos, Ley Sobre el Uso Indebido y Tráficc de llícito de Drogas y sustancias

Psicorópicas, Ley de Propiedad y su Reglamento; suscriben la presente adenda en el

Marco del Convenio de Cooperación para la Regularización y Adecuado Registro

los Bienes Inmxebles y Muebles tncautados de fecha primero (01) de

dos mil dfecis§is (201SJ"

Hemos convenido a celebrar la presente Ad*nda al CONVENIO DE

PARA UT REGUIITRIZACIÓN YADECUADO REGISTRO DE LOS BIENES

Y MUEBLES INCAUTADOS; exclusivamente para agregar las siguientes
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flA¡lslllA pR¡MFRA: Agréguese al Manual de Procesos de Registro Mueble e

Inmueble, el PROCESO DEL DESBTOQUEO Y REGI LARIZACIÓN DE LOS

vEHfcUtoS vENDIDOS QUE PROCE§EN DE AUTOLOTES, A§ENCIAS

C0HCESTONARIAS O CUALQUIER OTRA SMPR§SA tsüt I{ISMO RUBRO QU§ SE

ENCUENTREN ADMINISTRADA"§ ?OR OAB:, mismo que se describe a continuación:

pRocEso DEL DE§BLOQUE§ y R§GULARTZACTÓN DE LOS VEIIfCULOS VENDIDOS

ME§IANTE V§NTA DIRECTA QUE PROCEDfI-¡ 38 AUTOLOTES, AGENCIAS

colrcE§roNA§fAs o cnAtQUIER 0TRA EMPR§§A IEL MISMO RUBRO QU§ SE

ENCUENTREN ADMINI§TRADAS POR OA BI.

tNrcto rr¡s-rlrucróx ACCIéN I lucen DESCRIPCII

1 oASr LA OABI NOTIFTCARA

POR E§CRITO AL IP I¿
VENTA DIR§CTá POR

MSDIO DE T.A

OPERAüÓN DE

EMPRESAS

INCAUTADÁS QUE

T§NGAN COMO RT¡3RO

LA VENTA DE

v§HfcuLos

REGISTRO

VEHICULAR PERSONA DESIGNADA COMO

§NLACE IP-OABI DE 1A YENTA

DIRECTA DE LOS BIENES CON UN

LISTADO DE LOS VEHICULOS

V§N§IDOS A TRA\ÉS DE I.d

üPENACIÓN DE EMPRESA§ BAIO

ADMINISTRAOÓN D§ UI OABI

EN LA QUE SU OPERACTÓN SEA

Et RUBRO DE I.A COMPRA.

VENTA DE LOS

[AU?OLOTES,

CONCESIONARI{S,

LISTADO DSTALLARATOD§

CARACTERISTICAS

VEHíCULO (MáRC^& MODELO;

CHÁSIS, PIAC-t COLOR, ETC.),

VEHiCULOS

ETCI.

LA OABI N AI^A

RTN

DEL

PROPI[TA&IO

NUM§RO DE
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PROPITTARIO ES NATURAL Y

FECHA DEL ASSGURAMIENTO.

2 OABI I.A OABI SOLICTTARÁ

At THSTITTITO }E I,A

PROPIEDAD LA

suspgNsróN Dt t A

M§DIDA DE

ASEGURAMIENTO

(DESBLOQUEO), Er

TRASPASO, Y Et

CAMBIO D§ PLACA

REGISTRO

vrHfcumR

LA oABr sot tcrrenÁ MEDIANTE

OFICIO, EL TR.ESPASO, Y CAh{BIO

DE PLACA (EN EL CASO QU§ EL

VEHICUL0 NO POSEA PLACAS).

RETvIITIENDO LA SIGUIENTE

DoCUMENTAcIÓN:

ORICINAL Y FOTOCOPIA DEL

FORMT'LARIO IP-540 PARA

'DE§BIOQUEO VEHTCULAR,

ORJGIHAL Y FOTOCOPIA DEL

FORMTILARIO IP-510 PARA

TRA§PASO, ORIGINAL Y

FOTOCOPTA DEL FORMUIARIO

IP-530 PARA CAMBIO DE PIACA

[cuANDO SEA REQUERTDO), LOS

}ORMUI,ARIOS DEBIDAMENTE

LLENOS Y SELIADOS POR LA

OABI,

COr'lU¡¡lCeCtÓX

EMITIDA POR EL

IURISDICüONAL

CORRESPONDIENTE

ACREDTTE qUE DICHO

SE §NCUENTRA

ADMINlsrRAclót-¡ or m
RECIBO/FACTURA

CUALQUIER OTRO

QUE ACREDITE

\¡ENTA DEL BIEN,

luDrcrAL

ónueruo

\
ysHfc'úLo

BAIO

unsrRÁ or

COMPRA

Yla

QUE
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I,AS CARACTERTSTICAS DEt

Mrsuo.

ADIUNTAR COP¡.4 DE RTN

NUMÉRJCO Y TARIETA DE

IDEN?IDAD DEt COMPRADOR

COMO BASE PARA I.A

INTORMACIÓN DEL VEN§EDOR

SE TOMARA Et LISTADO DEL

NUM§RAL 1.

3 REGISTRO

YEHiCULAR

ACTUALIZACIÓ§ DE

SALDOS

PROPORCIONALES

D§PTO. D§

RECAUDACIÓN

EL DEPARTAMENTO DE

RECAUDACIÓN ENVI.ARÁ EL

LISTADO DE LOS VEHÍCULOS

COMPRADOS MEDIANTE tA

OPERACIÓN DE IAS

EMP§ESAS INCAUTADAS QUE

SE DEDICAN AL RUBRO }E LA

COMPRA VENTA DE

VEHÍCULOS (AUTOL9TES,

COHCESI0NARIAS, ETC), AL

DEPTO. DE INFOTECNOLOGIA

PARA QUE SE APLIQUEN LOS

CRÉDITOS POR PROCESO. DE

INCAUTACIÓN, Y SE

IA TAsA ri¡¡rca

VEHICUT,AR (TUAY) A PAGAR,

POR EL PERTODO VTGENTE (DE

EL VALOR

Iá P§CHA

AL 31 DE

FISCAL EN
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4 REGISTRO

VEHfCUU\R

CAMBIO DE

PROPIETARTO

CENTRO DE

3RI§t{TACIÓN

YA?ENCIÓN

AL

CruDADái\¡O

SE PROCEDERA At TRASPASO

DEL VEHICULO POR

CONCEPTO DE VENTA

DIRECTA NOMBRE DEL

COMPRADOR MEDIANTE

COMPRA-VENTA A LAS

EMPRESAS EN OPERACIÓN

QUE ADMINISTRA IA OABI

QUE SE DEDIQUEN AL RUBRO

DE COMPRA-VENTA DE

vEHfCULo (AUToIOTES,

coNcEstoNARIA§), STEMPRE

Y CUANDO CUENTEN CON EL

REGISTRO DE LA MEDIDA DE

ASEGURAMIENTO.

5 REGISTRO

VEHfCULAR

CAMBIO DE PLACA CSNTRO DE

ORIEN?ACIÓN

YATENCIÓ§

AL

CISDADA§O

SE PROCEDERA A REALIZAR

EL CAMBIO DE PIACA EN EL

SISTEMA STEMPRE Y CUANDO

ELVEHÍCULO CUENTE CON EL

REGISTRO DE LA MEDID( óE

ASEGURAMIENTO. (\
RECISTRO

VEHÍCUI.AR

6 SUSPENSIÓN DEL

BLOQUEO PARA EL

PAGO

CORRESPONNIENTE

A LA REVIsI*il NEt

VEHÍCULO

REGISTRO

VE§ICULAR

EN LOS CASOS DE VEÑTAS A\
CREDITO, Y PARA QÜE LOS

VEHICULOS PUEDAN

CIRCULAR CON SU

RESPECTIVA BO

X,EVISIÓN, SE

REALIZAR EL

CORRESPONDI

PETICIÓN DE

DE

A

FIN
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EL COMPRADOR PUEDA

REALIZAR Et PA§O QUE

CORRESPONDE A I.A BOLETA

DE REVISIÓN DEL VEHÍCULO

DEL eÑo FIScAL vIGENTE,

ESTO EN LOS CASOS E§ QUE

EL VEHICULO SE ENCUENTRE

AL DIá CON SUS PERIODOS

ANTERIORES.

CI-At}§Uu SgGUNf¡lt CONVEñlln Manténgase ügente la totalidad de las Cláusulas

suscritas en eI CONVSNIO DE COOPENAflÓN PARA UI REGULARIZACIÓil Y

ADECUADO REGI§TRO D3 tOS BIENES INMUEB1ES Y }II'§BLES INCAUTADO$

suscrito el 1 de Noüembre de 2016.

É:ÁIIstrun rpRCFRl: p:tE¡lctn^n: Para los efectos de conocimientq se dará

cuenta de la presente Adenda a las autoridades internas o externas que los ñrmantes

estimen convenientes.

CLÁUSUI.A CUARTA: IñGFNCIA: La Vigencia de la presente ATENDA es por üernpo

INDEFIN:DO, sin embargo a la misma se le podrán realizar las revisiones y/o

modificaciones pertinentes que las partes firmantes estimen conveniente,

a la nah¡raleza y casos fu$ros; procediéndose a ñrmar en

Tegucigalpa, MDC, a los seis (6J días de febrero de dos mil

OASI


